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DE LA PBOVINCIA DE MADRID. 
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, ADVKUTU.NCIA' OFICIA!;, 

Las leyes , aniones y anuncios que havfcín de in- i 
seriarse, cu Io,\B«»i,etixks Ofic ia les se liail .in man-
d t f al *Gefe Mftftri re .vpvei .vo, por euyo.eon.iu...t.> 
se PftSaj^JlHpisj^iiivift<<d¿ lo; meucion/ntoy p e -

i. .'. >ii 1—i 1 Ú — . ¡ 
tí vihKii') (!<• »'• Ir . oí) 

SECCIÓN. ' 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
i»l»!MÍmíiJfiir(A oí) 'litiiüniuüfi /I ng j 'jf> oilnj/tfi 0 / 1!;?.! uu7.j[ 'il 

Preoio de•HMr¡oioní.-T:Éi\1«sÚk.Capital, llevado á domicilio, ;4Ql r$. men
suales aui i . i i , i . Ims : laera ..I.; ella U rs . él' mes; oí; el trimestre; 72 el s e -
m e - t r e , v IV» p..run a ñ o . — S e admiten suscrlcióhes en Madrid en las olici-
natidoi U'H.hTi.N, calle del Ave-María, número 18 , cuarto D.jn.—Fuera de 
esta capital, iii reclamen le por medio <le carta al Rditor, con inclusión del 
imperte\\c\ t iempo .!el ahem» en sel los.—Un número suelto 10 cuartos. 

1 1 1 

ADVERTENCIA EDITOIMAL. 

Li s disposiciones de las Autoridades, e j t» 1.1? 
que sean á instancia de parte no pobre, se ¡üsett.v 
rá'u olicialmente: asimismo cualquier anuncio cmi-
.e i i i iente al servicio nacional, que dimane de las 
mi-mias; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 
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PIIKSIDKNCIA ffltí CONSEJO DE Ml-

.Vid i i -i»Ij>.||-.. li". i; 
, , L é . M . l a Reina nuestra Señora (O. I ) . (h) 
y su augusta Real familia continúan M esta 

!corte smWedati 'én su importante salud. • ' 

A ver (<>) á las cuatro tic. ta larde S. M. 
la Reina nuestra Señora se difirió recibir á la 
.Comisión del Senado meáronla de felicitar $ 
S M. y su auguslá'Real familia con motivo 
' , 3. . . . • i j . •>•''• l - ¡¡¡tan la solemnidad del día. 

K'l Presidente del Senado dirigió á S. M. 
• • • ii 
las siguientes palabras: , 

' aSenora: Es" antigua costumbre en los 
españoles acercarse en este día solemne al 
[tronado sus R i - y s , \ el Senado acude hoy 
presuroso á tributar'á"V. M. el homenaje de 
su lealtad \ acendntdaadhesión. 

Desea el Senado quit» la d¡\ inaTnividen-
cia, acogiendo sus ferv ¡entes' voW, continúe 
derrainaiido sus bienes sobre V. M. j aump-
la familia; que rodeada del amor \ obedien
cia de susilcajcs pueblos,; y fuerte con .el ^j>o-
yo tle los altos Foíleres üej listado, vea 
V. M. acrecentarse de dia en dia el esplendor 
del Trono y la felicidad y poderío de la na
ción española. 

Tales son. Señora, 1 o s " s e n t i n r i e n t o 9 y 
ardientes votos que en nombre dé! Senado 
me cábela honra de elevará V. M.» 

S. M'.la Reina se dignó contesíar en los 
términos'siguienles: • • 

«Señores Senadores : Con la mas \ ivasa-
lisfaccion recibo en este diasolethne la es-
presíóh délos sentimientos tle lealtafl y acen
drada adhesión del Senado: • • • 1 " . 

Muy gratas son para-mi cora/on sus fer
vientes votos por mi felicidad v la de mi, 
augusta familia, el esplendor del trono y la 
prosperidad de la nación. 

Con el ausilio de la divina providencia 
espero verlos realizados. Para ello cuento 
con la (xwbcracion del Senado, (Je'feuyo sa-
°er y patriotismo tengo taWfásV ^ n seña
ladas pruebas.» .un 

Oí» 
A las'cuatro y media de la lardé" de ayer 

S. M. la'Reina nuestra Señora tu^oá bien 
recibir á lá Comisión del Congreso,|'|iue pre
sentó cori.i&ual motivo sus feticitóéiones á 
S. M. y augusta Real familia. 

ElTré^ide»tc del Congreso d i r i j a S. M. 
lassiguiea^s palabras: 

«Senara: El Congreso de los tliputados 

><\Jíi'/llh?)/ !liü i»IKh'J¡(| ?/MJi| ;'̂ l¡(llll JOi{h 1U\'M) 
aprovecha con la salisÉacoion mas cumplida 
la nueva ocasión de ofrecer á Y. M. su res
petuoso homenaje. 

En este dia solemne los Diputados de una 
nación tan apegada á la Religión de sus ma
yores, y ¡tan amante de sus Monarcas, con
funden efcitrambos sentimientos, hermanados 
en el trascurso de los siglos y unidos indiso
lublemente á susglorjiosas tradiciones.' 

Dígnese V. M., Reina Católica de las Es-
pañas, que heredó esle titulo y el nombro de 
una insigne Princesa, acoger benigna nues
tros volos. Cjuicrael Cielo conceder á V. M. 
que al lado de su augusto BÜpOBti y rodüada 
(le la Real familia instruya al Semio. Prín
cipe de Asturias cu el difícil arle de. reinar 
con propia gloria y en beneficio de los pue
blos.» 

S. M>. tuvo á bien responder en los lér-
fiinos sigulüntes,: r 1 

uSeñores Diputados: Siempre causau en 
mi iuiini|» la mas \ iva satisfacción las felici
taciones que el Congreso de los Diputados 
acostumbra á dirigirme en este dia, consa
grado por nuestra Santa Religión y por las 
venerables tradiciones del país. 

Acoplo con sincera efusión los \olos que 
forma pqr mi felicidad y los de mi familia, 
y \eo con plaetM; que se ocupa incesantemen
te cu promover el bien de la nacioTC" 

Unido á mi por el sentimiento que me 
inspira su porvenir, cada año tendremos nue
vos motivos para felicitarnos de la peí l e d a 
armonía que existe entre los poderes públi
cos, y de los venturosos resultados que la 
reunión de sus esfuerzos ha de producir, au
mentando la prosperidad interior y levantan
do en el esterior la consideración 4c que el 
paires digno.» 

m j I 

M I N I S T E R I O D E L A C O R E R N A C I O * . 

HKAI. UKC.nKTO. 

En el el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre e[ íiobernador de la 
provincia de Lugo y el Juez de primera ins-
lancja de Quiroga, de los cuales resulta. 

í)ue en sesión celebrada por el Ayunta
miento de la Puebla de l¡miIon en 14 de 
febrero último, habiendo manifestado el Te
niente segundo de Alcalde, como Presiden
te accidental, el mal estado de los*caminos 
vecinales y la necesidad de atenderá su re
paración, acordó a Corporación municipal 
non\brar una com sion compuesta del Presi
dente y dos Kegidqres,y pasar Ijls conducen
tes órdenes á -los ijcdáneos y capataces de las 
parroquias, para o¿uc bajo la dependencia de 
la comisión y por Inedio de sus respectivos 
vecinos, no solo procediesen! á limpiar los 

caminos do piedra y zarza, sino a remover 
los obstáculos que se opusieceju-á su tránsi
to cómodo y espedito, haciendo los reparos 
que dispusiese la misma comisión, de que 
esta habría de dar cuenta á la Mimicípa-
lidad: 

üue en 7 de abril siguiente interpuso 
don Joaquín Franco .un interdicto ante el 
Juez de primera inslaucia de Quiroga contra 
\aú> Diaz j >u hijo y hermano Juan y Do
mingo, vecinos de Fcrreiros, en el distrito 
de la Puebla de Rrollon, en queja de que en 
los dias 2 y 5 del mismo mes comenzaron á 
construir y continuaban construyendo una 
calzada ó tapacuña en cierto camino de car
ro, con lo cual interrumpían totalmente el 
curso de las aguas de la fuente de Sañal y 
otras aguas pluviales, que desde tiempo in
memorial descendJan por aquel camino á un 
prado del querellante, con la circun-tancia 
de (|tie de esle modo las inlrolucian los que
rellados cu otro predio inmediato de la per; 
tenencia de los mismos. 

Que admitido el interdicto conforme, al 
arl: 724 de la l e y de Enjuiciamiento civil, 
habiendo recaído auto restitutorío, y entera
do el Gobernador de todo por las gestiones 
de la Autoridad municipal, requirió al Juez 
de inhibición, de acuerdo con el Consejo de 
provincia, fundándose en que los actos que 
se calilicaban de despojo se habían ejecuta
do mediante el acuerdo de que en su lugar 
se ha hecho mérito, dado por el Ayunta
miento en materia de conservación de cami
nos vecinales, qué no podía ser contraresta-
do por el interdicto con arreglo á la Real o r 
den de 8 de mayo do 1859: 

Que el Juez contraeshortó al Gobernador, 
sosteniendo la jurisdicción ordinaria, porque 
aparecía que el querellado Díaz era el que, 
como Teniente de Alcalde, hania presidido 
la sesión de Ayuntamiento citada de 1 i de 
febrero, y e l que ejecutó.por si y s u s fami
liares la calzada ó tapacuña, que dio lugar al 
interdicto, sin intervención de la comisión 
do que formaba parle y cometiendo diferen
tes informalidades, por lodo lo cual no veia 
el Juez en el asunto actos de interés público, 
sino de interés privado de Díaz, corrobora
dos con algún otro indicio de mala lé que 
asoma en autos contra el mismo: 

Y que,,por último, el Gobernador insis
tió en forma en la presente competencia. 

Visto el art. 80 de la ley de 8 de enero 
de 1845, quo consigna, entre las atribucio
nes de los Ayuntamientos, las de arreglar 
por medio de.acuerdos, que son ejecutorios, 
conformándose con las leyes y reglamentos, 
el cuidado, conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones ve
cinales: 

Vistos el Real decreto de 7 de abril de 
1848 y reglamento del mismo mes y año, y 
la ley de 28 de abril de 18U>, sobre la cons
trucción, conservación y mejora de los ca
minos vecinales: 

Visla la Real orden de 8 do mayo de 
1830. que prohibe la admisión de interdictos 
contra providencias de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales en materia de sus 
legítimas atribuciones: 

Considerando: 
1.° Que sea justo ó injusto un acuerdo 

legalmente administrativo, como el que re
sulta dado por el Ayuntamiento déla Puebla 
de Rrollon en 14 de febrero último, conforme 
á la ley de 8 de enero de 1845 y demás dis
posiciones de: 1848 y 184í) sucesivamente 
citadas, y sean cuales fueron los errores que 
por ignorancia ó mala fé puedan cometerse 
en la ejecución de los acuerdos de esta e s 
pecie, no es el medio de obtener su reforma 
y reparación el de acudir á la jurisdicción 
ordinaria por la vía de interdicto, que esclu-
ye terminantemente en casos tales la Real 
orden también mencionada de 8 de mayo de 
1859:. . - ;:.,>•<.•, . , 1 , ! ^ ! , , ; . ' , , ; ^ , , 

2." Que, por tanto, si Francisco creía 
deber reclamar contra <l acuerdo mismo ó 
contra las medidas lomadas en su ejecución, 
ha debido abstenerse de todo punto em
plear ese medio, y dirigiré á la Autoridad 
administrativa de grado en grado en la linea 
gubernativa y en su caso en la conleiw.iosa. 
como la competente para entender en cuanto 
afecta á la conservación de los caminos ve
cinales sobre que versa el acuerdo, sin per
juicio de acudir á la Autoridad judicial .con 
los demás recursos legales que, según las nir-
cunstancias, pudieran ser procedentes. 

Oído el Consejo de Estado, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado. 
f l'' , ,Dado' en'Palacio á quince de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro d«¡ 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

• '•xdií'iil ¿ or.hih'»/ tiár; Inl» >n 
• i 'iíildii '-'•ilMl>lbni-,« 'i"¡ ojtul .«a 

MINISTI.mO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—.Rociado i , ' 

Habiendo consultado el Rector de la Uni-, 
versidad l e Valladoíid si podrá admitir á 
matrícula, en las asignaturas que dicen fal
tarles, á varios Licenciados en Jurispruden
cia y algunos alumnos aptos para serlo en 
Derecho civil y canónico, á fin de que pue
dan aspirar i-u u n año al grado de Licencia
do en Administración, la Reina (Q. f ) . G.), 

»ib h o|,i.if,n<»j.'iH finun'jq «ni-.-, oifl ü>A 1 
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conformándose con el parecer de la quinta 
sección del lleal Consejo de Instrucción pú
blica, se lia servido declarar improcedente 
la indicada, solicitud, como contraria á los 
\ i-culos programas generales de, estudios. 

De Real orden lo digo á V. S. para tos 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
\ . S. muchos artos. Madrid 30 de diciem
bre de 1838.— Corvcra.—Sr. Rector de la 
(¡Diversidad de. . . . 

— t¿ — 

Obras públicas. 

limo, señor: Enterada S. M. la Reina 
(Q. Ü. G.) de la consulla elevada á este mi
nisterio por el Ingeniero Director del Canal 
Imperial de Aragón, con motivo de las dudas 
á que ha dado lugar la tarifa aprobada por 
Real orden de 5 de setiembre último, enquo 
se lijan las precios á que debe venderse e] 
agua para el riego, ha tenido á bien decla
rar (pie los-referidos precios, hasta el plazo 
de tres meses esclusive, deben entenderse 
por dia y muela Se agua, según se especifica 
en la nueva tarifa adjunta. 

De Real orden lo digoá V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de 9 V. I. muchos años. Madrid 10 de di
ciembre de IsliS.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. '; 

CUARTA SECCIÓN. 

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA DK MADRID. 

"' Eti'cámpl i miento á lo dispuesto en el ar
ticulo 10 del reglamento vigente de exáme
nes, está comisión ha acordado dar principio 
á las de maestros y maestras de primera en 
senanza el dia (i de febrero próximo y hora 
de las diez de la mañana. 

Ld que aspiren á ser examinados presen
tarán precisamente en la Secretaría de. esta 
comisión, establecida en el piso principal de 
la casa ca l l e del Lüzon, níim. 6 , los docu
mentos que previenen los artículos 15 y 57 
deleitado reglamento; teniendo entendido (pie 
el depósito (h* los derechos del título, deberá 
hacerse en el papel de reintegro correspon
diente , y el de los de examen en poder del 
Vocal depositario de osla Corporación. 

Madrid 5 de enero de 1850.—Por acuer
do de la comisión, Vicente Cuadrupani, Se
cretario. 

.'•! ¡.'''"'i » U'Í (Mil (,. Mj .'. , ; U • IStifllff] 

25 de enere próximo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo del Portazgo de la Cruz del Cam
po con su intervención de Alcalá, de Guadaira, 
simado en la carretera de Madrid a Cádiz por 
Córdoba y Sevilla, por tiempo de dos anos y 
cantidad menor admisible de doscientos veinti 
p i c o | ¿II reales vellón en cada uno, que 
^s el precio del actual arriendo: 

Jui subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa»el Ministerio de.Fo-
menlo, y cn*Sevilla ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puntos 
de Manifiesto para conocimiento del público,, 
el arancel, pliego de condiciones generales la 
nstruccion de 22 de febrero de 1849, las 
oyes de 29 de jumo de 1821 y 9 dejulio de 
842 y la Real órdeu de i .° de abril de 1854, 

aclaratoria del Real decreto de 17 de enero 
del propio año, sobre la esencion de granos, 
cuya observancia, asi como la de cualesquie
ra otras disposiciones generales ó locales que 
juedan existir es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte enasta subasta será la de c i n 

cuenta y seis mil doscientos cincuenta reales 
vellón, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Bfi el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, únicamen
te entre sus autores, una segunda licitecion 
abierta, en l o s términos prescritos por la ci
tada Instrucción. La primer mejora admisi 
ble para la licitación abierta, si tuviere lu
gar, será la del medio diezmo por lo menos 
de la cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á voluntad 
de los licitadores, no bajando de cien reales 
vellón en cada una. 

Madrid 22 de diciembre de 1858.—El 
Director general de Obras públicas, José 
F. de t r i a . 

SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PUOl'IKDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DK LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

ÍJ<¡ •> • ' I» uj Ütfil ' lo •:. (¡ 
No habiendo tenido efecto el remate ce

lebrado en 28 de noviembre último, para el 
arrendamiento de la dehesa de Alcurlete 
propia del Estado, sita en la Puebla de. Mon
taban, provincia de Toledo, se anuncia que 
tendrá «feclo igual acto en el dia 10 de ene
ro del año venidero á las doce de su maña
na, bajo las condiciones publicadas en el Bo 
letin Oficial,^, dicha provincia y en la Gace
ta de 51 de agosto último, ante el señor Ad 
ministrador principal, Interventor y Escri
bano mayor de Rentas y el tipo para la ad
misión de proposiciones, será el de 52.308 
reales, deducida ya la quinta parte del pri
mitivo tipo. < j ) 

Madrid 51 de diciembre de 1858.-—Enri
que Rodrigue/. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ODRAS P U B L I C A S . 

Esta Dirección general ha señalado el dia 

lia de t l o r l a l e z a , con la competente autori
zación, saca á pública subasta los ramos de 
consumos á la esclusiva por lodo el corriente 
año, bajo el pliego de condiciones que tiene 
formado. .< 

También admite la décima sobre la can
tidad en que itmató la casa fragua, y para 
ambos remates tiene señalado el domingo 9 
del corriente, á las diez de su mañana, en la 
sala consistorial, y para los segundos de los 
artículos de consumos el 16* del mismo en 
igual forma. 

llortaleza 2 de enero de 1859.—El Al
calde constitucional, Miguel García. 

Alcaldía constitucional Je Lasjlozas. 

Se halla concluido y espuesto al público 
en la Secretaria de Ayuntamiento, el repar
timiento de la contribución de inmuebles de 
este pueblo, respectivo al presente año, á fin 
de que los contribuyentes que gusten, pue
dan enterarse de él y producir en el preciso 
término de seis días las reclamaciones que 
crean oportunas; ¡mes pasado sin verificarlo, 
n i n g u n a será admitida. 

Las Rozas \ de enero de 1859. 
caldo, Félix fiomez. 

S ü j í l lu Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha ¿2 de di
ciembre de 1858 y de las condiciones y re
quisitos" que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de la Cruz del Campo con su 
Intervención de Alcalá de Guadaira, se com
promete á tomarle á su cargo, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aqui la proposición (pie se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado). 

Fecha y firma del proponen le. 

AYUNTAMIENTOS. 

El Al-
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Alcaldía constitucional de Bruncté. 

El dia 16 del actual, de diez á doce de 
su mañana, se subastan en las casas consis
toriales los arbitrios de pesos y medidas en 
el corriente arto, bajo tas condiciones do 
espediente. 

Se anuncia al público llamando licita
dores. tWliwifo 

Brúñete 2 de enero de 1859.—Bl Alcal
de constitucional, Doroteo Babia, 
¿di ••»!; rcoj-u.ir.ipTi • ut\\iur¡>„ ••• ..>(.. t»ii;- J. 

Alcaldía constitucional de lia tu tuza. 
. . '. ••; • - k a n 

El Ayuntamiento constitucional de la vi-
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O OE IWAORtO. 

De los partes remitidos en este dia pol
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado da granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lu siguiente: 

Entra/la por las puertas en el dia de hoy. 

537C fanegas de trigo. 
5050 arrobas dé harina de id. 
6100 Horas de pan cocido. 

11.116 arrobas de carbón. 
92 vacas, que componen 38.180 

libras de peso. 
490 carneros, que hacen 10.567 li

bras de peso. 
182 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca*, de 45 á 50 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba,-y 

de 54 á 40 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 89 á 94 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 8 í á 90 rs. arroba, y de 

52 á 54 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, 84 l |2 89 rs. arroba. 
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceito, de 6,0 á 62 rs. arroba, y de \p á;2<> 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 14 á 10 cuartos. 
Garbanzos, de á \2 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, v de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, d e 3 0 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 is. arroba, y de 6 «V 7 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de :>5 á 39 rs. arroba, y dé 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, d e 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 5 

cuartos libra. 

Precios de granos en el merendó de hfyí 
pBfJUiyff) / Inlltíi M i íilli**Mi<i) «lllp ; •ili .iH."» . J 

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega. 
Algarroba, á 58 l i2 rs. id. 

. «ila (db m ^ . . . - j i . j . t . f . ' n ; ! . M . i 
- r , n | Trig<* teiitlido. [ l'rctiix. 

Faneyas. lis. ni. 
T 

40 
30 
20 
30. . . . . 
40 
27 . . . . . 
ÍK> 

i 2 

90 
47 
90 
60 
8 1 . . . , • 
24 Bayona.. 
oO. . . . . 
40 Leganés. 
60. . . . . 
90 
?fi 
20 
60 
60 . 

120. . . . . 
65 
50 
58 

274 Bayona^ 

60 
58 
•10 
55 

57 
03 3j4 
; í í 

52 
03 
5* 
00 
62 

52 
50 v t k I 

5(; 

m 
101». 

57 
57 3 , i 

' y a 

http://rcoj-u.ir.ipTi


43 «I 

80 W l |2 
*'»|) • 32. . . . . 57 M 
>i. » ¡ r • • 

1893 
Quedan por vender sobre 8 .0Í5 

Precio máximo 05 5(4 
ídem minimo 50 
ídem medio 56,81 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. . ^ . . ^ • ~ q A & 

Madrid 7 de enero de 1859.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

Platas del reino. 

.r.m>im r.ín*> 
iíricro 7 de 1859. 

F o n d o s fraucflaes. 

3 por Í00 ." . . . 71,10. 

por 100. . . . 97. 

Españolas. 

3 por 100 interior. . 42 
OÍH- Idesterior 46 1,2. 

Id. diferido 30 3,4. 

Consol ¡dados 90,114 á 3|8. 

0 £ ül 10(1 ,BSüf»'UllÍ'0 
BOLSA DE MADRID. 

FONDOS PÚBLICOS, 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 43-05 c ; no publicado, sin cupón, á 
plazo, 45-40, 45 , á fin cor. ó á yol. 
inscripciones de id.; consolidado, 45-75 á íin 
próximo ó á vol. 
Títulos del 5 por 100 difertdo, publicada, 
51-50; no publicado, sin cupón; á plazo, 
31-35 a fin cor. vol. 

Material del Tesoro preferente con inte
rés, no publicado, 65-50 d. 

ídem no preferente con interés, idem, 
65-50 d. 

Deuda amortizable de primera clase, 
idem, 17-30 d. 

ídem de segunda, id., 12. d. 
ídem del personal, id., H-65 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de. IS50 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual; id., 89-75 d. 

ídem dea 2000 rs., id., 91-75 d. 
ídem de 1 * de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 89-75. 
ídem de 51 de agosto de i 852, de á 2000 

reales, publicado, 88 . 
ídem de 1 d e julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 89 p. 
Acciones de obras públicas de l:° de 

julio de 4858 sin cupón, no publicado, 85 , 
25. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, publicado, 104-50, 
no publicado sin cupón. 

ídem del ferrocarril de Alar á Santan
der, id., 79 d. 

ídem del de Barcelona k Zaragoza, idem, 
86 d. 

ídem del Banco do España, id., 187 d.* 
Idcm.de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
Mem de la Aurora de España, id., 74 . 

-•'- - '• >- - •-— =~ 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-70 p. 
París á 8 dias vista, 5-28 p. 

Jívortni u wmuuttm 4 
ttvnoJínnJ i tttriúffi 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 

114 
i l 8 p. 
i\2 p. 

1 p. 
pai- p. 
par p. 
par 

2 1]2 p. 
1,2 

>) 

1 d. 
» 
» 

3|4 p. 
par. 

» 
5i8 p. 

Logroño 3,8 d. 
Lugo 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orease. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . , 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Vallado-lid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. 

718 D. 
p. 

3|8 p. 
7(8 p. 

» 
1|2 d. 
1,2 p. 
7,8 p. 
i | 2 p. 

>n\ •»», 
M ,>. 
o,4 p. 
par p. 
1,2 p. 
3,8 
5,8 

» 
5,4 d. 
par. p. 
1,4 

» 
1,2 p. 
3,8 d. 

» 
» 

1,8 
» 
» 
» 
» 

m p. 
» 

» 
» 
» 
» 

4,2 p. 
» 
» 

SÉTIMA StXCION. 

Concluye el discurso pronunciado por el se
ñor }farques de Vidal al ser legalmente 
constituida la Academia de ciencias polí
ticas y morales. 

En medio de estas sociedades nace, co
mo fruto natural y espontáneo, la Monar
quía hereditaria moderna, moderada por la 
religión, moderada por las leyes y por el 
espíritu de libertad política que presidió á la 
formación de todas ellas. En su seno toman 
también forma cierta, y determinada consis
tencia y vigor las asambleas nacionales, que 
coetáneas á la Monarquía, la acompañan 
constantemente en todos sus trances y vici
situdes, y la rodean de cuanto hay de mas 
elevado en la sociedad, según la diversa ín
dole de los países y de los tiempos, y crean 
el Gobierno representativo que conocemos, 
y que \ojalá nunca se hubiese separado de 
su forma tradicional é histórica! Las cien
cias y las artes brotan espontáneamente en 
el suelo privilegiado y fecundo de estas s o 
ciedades, desaparece en ellas la antigua e s 
clavitud, se realza el carácter moral de sus 
individuos, y se crea, en fin, esta grande 
asociación de naciones, esta república de 
pueblos á qué se dio el esaclo y significativo 
nombre de Cristiandad. 

El mundo conocido viene entonces es 
trecho al vigor y á la fuerza espansiva de 
estas sociedades privilegiadas, y el espíritu 
europeo, el espíritu de la cristiandad se di
lata y estiende por todos los ámbitos del 
mundo. En esta gloriosa propaganda toman 
el primer lugar los habitantes de nuestra 
Península, que marchando impávidos «por 

mares nunca de antes navegados,» unos al 
Oriente, otros al Occidente, doblan el cir
cuito de la tierra y van á encontrarse con 
admiración y asombro general en las regio
nes mas remotas, descubriendo, civilizando 
y asociando á la cristiandad un Nuevo Mun
do. Las demás naciones europeas siguen fer 
lizmente el impulso dado, y llovandu por to
das partes su civilización y su cultura, 
agrandan mas y mas los dominios del genio 
europeo, los ámbitos de la cristiandad, tal 
como hoy se halla constituida. Trazad aho
ra, señores, los límites y confines de esta 
gran asociación de pueblos y habréis trazado 
los límites y los confines de la cultura, de la 
fuerza, de ía elevación moral y de la mas 
reconocida superioridad, en fin, sobre todas 
las demás naciones y pueblos del Mundo. 

¿ Puede darse, señores, mayor demostra
ción, prueba mas convincente de la solidez y 
bondad de los principios sobre que descansa 
la sociedad europea, la sociedad que tan te
meraria y criminalmente tratan de destruir 
los nuevos apóstoles del comunismo y del 
socialismo, los enemigos de la familia y de 
lo propiedad? Porque, notadlo bien, señores, 
la constitución de la propiedad y de la fami
lia es el rasgo que mas caracteriza y distin
gue á la rociedad europea: en ninguna civili
zación antigua ni moderna estuvieron ihas 
desenvueltos ni mas afianzadas estos dos 
grandes elementos. La familia, producto pri
mordial de la naturaleza misma del hombre; 
pero debilitado por la poligamia, por el des
potismo doméstico, por la instabilidad de 
los enlaces y por la esclavitud de la mujer, 
es sin disputa el elemento mas poderoso de 
la superioridad uuropea en el desarrollo que 
d i o á esto gran principio la Iglesia Católica, 
fundándola sobre indestructibles bases de 
duración, de benevolencia y de razonable li
bertad en una larga lucha contra lodos los 
malos instintos y contra toda clase de errores 
y pasiones: la propiedad, á que se ha queri
do dar el nombre de robo, como si pudiese 
existir este atentado sin que la propiedad 
fuese ya un hecho y un derecho; la propie
dad, señores, fué y ha sido siempre- en las 
sociedades cristianas otro de los elementos de 
su consistencia, de su elevación y de su su
perioridad. Suprimid la propiedad, y haréis 
retrogradar á la sociedad al estado nómade 
y salvaje; debilitadla siquiera, y paraliza
reis el móvil principal de la actividad hu
mana. 

Es esta una Verdad de simple intuición, 
de sentimiento, de aquellas que se debilitan 
al querer demostrarlas. La ciencia, los es-
fuer/os de los sabios solo se han dirigido 
últimamente en sus laudables tareas á aesb 
hacer los artificios del sofisma, á desvanecer 
las ilusiones del interés personal y á demos
trar á los que pudieran \ erse halagados por 
tan funestos errores, que ellos serian las 
primeras víctimas de tan insensatas doctri
nas, si algún dia tuviesen aplicación al go
bierno de los pueblos. Este es ciertamente 
un sentimiento universal del género humano, 
pero mas desarrollado, mas desenvuelto y 
afianzado en las sociedades cristianas. Las 
leyes religiosas miran en ellas los atentados 
contra la propiedad como un pecado que solo 
la restitución puede borrar; las civiles como 
un crimen merecedor de los mas severos 
castigos; la opinión como la mayor deshon
ra ¿Infamia en que el hombre pueda incur
rir. La Europa, en su progresiva perfección, 
ha ido siempre y sucesivamente purificando 
el principio de la propiedad de prácticas y 
errores abusivos que le debilitaban en algu
nos casos: el cultivador solariego pudo ser 
dueño absoluto de las tierras adquiridas por 
sus afanes, la confiscación fué borrada de 
todas las leyes, y en las constituciones mo
dernas se consignó como uno de los mas im
portantes derechos el sagrado derecho de 
propiedad,.que no se han contentado los le-
gisladorescon menos significativa calificación. 

Y ¡ojalá, señores, que no se hubiera debili
tado nunca esta veneración, este respeto á 
toda clase de propiedades, cometiendo el in
menso y trascendental error de atacar en 
mas ó en menos algunas de ellas 1 íNiírguna 
precaución es en este punto bastante. El me
nor agravio de los unos, alarma á todos los 
domas, que ven en ello peligros que nada 
puede completamente calmar; y no sin razón, 
señores. 

«Nam noslra res agilury paries cum)proxi-
(mus ardet.» 

-.•i »') / .id'Huri i'ttui/''flfoiqu; »o<¡ r.n/iniml 
Pues si tal es, señores, la Índole de los 

principios que vienen rigiendo las sociedades 
europeas, si siguiendo el curso natural (le su 
desenvolvimiento se ha llegado al magnilico 
resultado que acabo de indicar, ¿por qué es
pecie de vértigo y de locura se quiere en
tonces desviar á estas sociedades del curso 
natural, progresivo y espontáneo? ¿Por qué se 
pretende violentarlas y forzarlas á que lo
men otros nuevos y desconocidos senderos? 
¿Porqué llevarlas al precipicio, al despeña
dero, al abismo? 

Pero no debo ocultarlo, señores: no falta 
quien haya querido negar estas importantes 
\ enlacies; no falta quien haya querido atri
buir los grandes adelantos de las sociedades 
europeas precisamente á los esfuerzos de los 
novadores y á los mismos trastornos produ
cidos en las siglos anteriores por sus atrevi
das concepciones. Y sin emdargo, no hay 
nada mas falso á los ojos de la razón, á los 
ojos de la Historia. La Europa ha adelanta
do, no por efecto de aquellos grandes cata
clismos, sino á despacho de ellos; no por las 
fuerzas destructoras de los errores que los 
produjeron, sino por las fuerzas resistentes y 
conservadoras que se desplegaron en la so
ciedad, que después de detenerse en su mar
cha progresiva, de hacer alto para defender
se y de perder en ello un tiempo irreparablo, 
prosiguió luego su natural camino con el 
mayor vigor y fuerza adquiridos en los tran
ces y vicisitudes de la misma lucha. 

La llamada Reforma protestante en el si
glo XVI, que rompió la magnífica unidad de 
la Iglesia Católica; que introdujo.la discor
dia en el seno de la Cristiandad; que para 
justificar lo inaudito de sus doctrinas eri
gió á la razón individual en juez único 
de la interpretación é inteligencia de las ver
dades mas elevadas contenidas en los libros 
sagrados; que, en cuanto estuvo de su parte, 
destruyó toda autoridad, toda tradición, toda 
regla, toda creencia común, pulverizando la 
Iglesia que propalaba querer reformar; la 
Reforma que armó á las innumerables sectas 
que en confuso tropel brotaron de su seno 
las unas contra las oirás y contra la iglesia 
Católica, haciendo derramar torrentes de 
sangre en los combates, en los cadalsos y en 
las conmociones populares; la Reforma, que 
detuvo el gran vuelo que el espíritu europeo 
había tomado con los inmortales descubri
mientos del siglo decimoquinto, con el rena
cimiento del estudio de la sabia antigüedad, 
y con el brillo y esplendor de las arles y de 
las ciencias en aquel siglo á que dio su nom
bre el ilustre León X, es decir, el mismo 
Sumo Pontífice,cabeza de la Iglesia Católica, 
la Reforma, en fin, que no siendo mas que 
una protesta contra lo existente, una mera 
negación, no pudo llegar nunca á formar un 
cuerpo de doctrina positiva y estable; la Re
forma, señores, ha sido presentada por al
gunos escritores inconsiderados como la prin
cipal, sino la única causa de los adelantos 
científicos, políticos y sociales que enaltecen 
hoy a la Europa. 

No hace apenas medio siglo que una 
Academia como la que hoy se inaugura pre
mió la Memoria de un escritor que se decia 
católico, en que se ensalzaban á las nubes 
los ventajosos resultado* de aquel inmensa 
trastorno, con una exageración tal, que des
agradó á los mismos protestantes de entendí-
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míenlo ««levado y «le juicio roclo e imparcíalV 
Escindo C s »|(V¡,. , ,„,, ( S ¡ ( , fáfálQf j ; l l i r , M , t ( , 
v kk iftj m fofttfólaj para dolen.lev tan ostra-
ii.' t&is/, tuvieron tjüe íalsilicar toda la His-
Wfin. Supusieron [jue untes dé la apari.-ion 
de'fjiloro KM!» íl; i por todas ¡teTUtt la mas 
crasa ignorancia: ffue era' ninguno el conoci*1 

miontodu la docln lintiítüodad, de las h-n-u;»-
sabina, y de toda ülosóflh que no füeSe | ; t d-
Aristóteles, yfjuetodoá los adelantos «naque 

se jfcj^rim al impulso comunicado á la razón 
humana por aquél acontecimiento, y en es -
pecial á.'ló.s esfticrzoK de los promovedores y 
tldfohsores do lii; Hoforincac' •: • up aoiqí 

ÍV|TOi'¿íiquiénu^i^«bcm<«ida hoy la com-
pleUt falsedad desaijiUiltós suposiciones? ;,lloy, 
ípie'loieritiix» histórica \ litoiariftiM-do'ssn-
nacido I¡L« pi-oocnpacioiu»s. las v n ^ a r h h d e s : 
Íes delirios y di'falso Haber,i<nw-lanía lauta 
alcanzaron en el pasado si.ylo: hoy, (piola 
llisrorja, aun la escrita por los mismos pro
testarlos-, ha pneeslo en claro la verdad de 
los bochas v disipado la calculada oscuridad 
en (pie se habían querido envolver los ¿min-
(Uw^tMíesos (pie prnee$ernii/A¿om|)aflaróny 
«Ri^Uieron á la líelo ruin? 

IMvscliuJúmd»» do los grandes adelantos 
do la sociedad y do la inteligencia humana 
vti \(k RiglíViantoHoivs, irniaihis por ¡a luz de 
^ " r c r d a r i w b n s l i a n a s ; líjemenos; s-'ímres. 
en el siido »|ueiprceetiU)ná l;i Ucformn, en el 
.Hí^to'(fccitttot«}»iíttteJ6iiiás6'descnlii*' la pol-
«VoVa.que laÁIoipmionririin din á la inleli-
j^holít'kobre l*<fttetttk tohita: «MI él SO invento 

ftnprenla mi^ vulgariza el saber y, le hace 
palrm^nnio do todas «kKJfcwuiicíones; en él so 
duplican Am ámbitos del nmndo conocido c.oil 
k>a dosceferinüentos1 civilizadores de. lo8bha*t 
tótanleüíltrnucsli'a Península, abriendo á> la 
tíaivíVíueion.- ai eonieroio. al estudio dé las 
ciencias . n a t u r a l y morales.un inmenso y 
de&jonopiító campó; un él tomarí consistencia 
ip estabilidad las socihdndos europeas^salieiu 
do ifo las • trabas y1 embarazos dol redimen 
feudal, y'onsedj por.último, las ciencias \ las 
artes llegan á la aliara qu¿ lanío admiramos 
«to losbesciitos y en. ios monumentos qnVáe 
aquel la ajdail nos bao quedado: 

,.Ks ppbibte. senóred, * ( | u c en modioidb 
estos descubrimientos portentosos v de 
estos ¿fraT»les adelantos' la ¡ntuligenuin huma
na/ necesilu*e do la dscitaoioh del ¡mongo áleU 
man \ del influjo de. su malhadada:y poli* 
grtwa limis sobré la Justiti^ioujjparallornar 
•vuelo y elevarse á las alturas do la ciencia y 
del abr i l a ípie^laj*wmo$;.iienuMilürsje en el 
siglo déohnosesío y en los posteriores}' Si la 
Historia entera nos fallase, Iodavia.semejante 
aserto«oSiparoceria increíble y absurdo..l'erp 
ci»andbn6(sd(ísconoc¡doá nudieel movimicnlo 
universal hacia las ciencias que ¡rápidaiocnb 1 

so propagaba de pueblo á pueblo; «con es
pecialidad en el Mediodía de la liuropa; enaní 
do.¡nns;oonsla la e\jslo.iíeia de Cosme y do 
Loriar/o d e Mudkásu' ¡insignes pruuioved&heá 
éerfln tfostauraíijojade las letras y de las artes 
en Iluiia; cuando n^brd .uDos «pío haj«vst|.ia 
4hiejwiü protectora Florencia se.i'ohYirlió eu 
uiiajiiueYa¡..Uefiaí;} idondui^uscítbíw asilo los 
orlisias \ ios l ibios.y doudé se-ia:eo^i«M(tn 
c-onlo.á natural relució los fugitivos do Cons-
tantinopla; cuando M presentan: á musita 
memoria los-nombres< ilustres- de- Francisco 
f'elrarca. \ns;elo Policiano, .Marsilio Ficiuo, 
LednárdOtArelino y Pico de,la¡Miiandola, (jue 
tanto contribuyeron (ton sus liiroas . con sus 
invehíi^acioiws y escritos al estudio é inleli-
gebetá de la docta* antigüedad; cuando se apa 
rece>&uuestra imaginación el ilusli#ijny& 
mencionado Papa León X, que^.rOdjSUulose 
de lodos^los s;*d)ios y hombn.'S ilustíTs «li> su 
tiempo, brilla al trente de lodos kllm^ los 
dirifro, los alienta y los prole^e^-y. 'a l .oa^ 
codin nierrcida recomtKínsa (lat; su nombre á 
aquel sitílo., por ek-elojicia cienlilico y ¿u-ltsr: 
lico; cuando recordamos qiwa»n uquiíllaedad, 
oibfibian latin l'ontnnu v Sana/aro. Vida v 

Flaminio, Bomlw \ Sadolclo, e italiano Ma
rínaselo y (juiciardino, Boiardo y Adusto;; 
«pío pintaban Leonardo Vinci y .Miguel A n ^ l , , 
Uafael y Julio Romano; que edificaban ihune-
lléschiy Brainaulo, y esculpían Giobcrli, Don 
natello y í>u'guel Ángel; cuando en nuestra pa
tria se ideaba y sedlüvabaácaJjola giganU;sca 
enipirsa literaria do la publicación de l a l a i n o s a 

Üibiui poligloto di: Alcalá, que tanto saber, 
suponía ya en las ciencias eclesiásticas y en las 
lunguasorientales; cuando en toilas las demás 
naciones seidcsafrollaba con un ímpetu incon-
tiinslablí! el amor ú las ciencias y al s a b e r , \ 

producían hombrea tan eminentes en erudi
ción'y ciencia como Erasmo, ¿c<'»mose puedo 
>«j.st«'Uor c o n el empeño «pie se ha sostenido 
«pie la lleforma fué la fuente de 1¿LS ciencias 
y las-arltó, la restauradora del estudio de la 
docta auligüedad; do la lilosolía y délas Icn-
mas sabias'.'' ¿Cimjo tolerar «pie se quiera su
poner quo aples de la semdadoLuterO)íiSíW 
secuaces i-einaban poc lotlas partes las mas 
espejas tinieblas, la inas crasa, ignorancia? 

•b Yo bien so. señores, que «alaactualidad 
os protestantes ilustrados son los primeros 
mirar c o n el desden «pie se merece esla \ ul-
garidad, y «pie para hacer ver su ningún fu ni 
damenlo quizá no hay mejores demostración 
nr> «pie las que fácilmente se deducen do los 
escritos históricos de los iluslre$t protestan-
les lloscoo, Hanko y (¡uizol; pero l io por eso 
esta fábula ha dejado do ser tenida por una 
verdad inconcusa durante mucho tiempo, ni 
de olla se han dejado de sacar consecuencias 
igualmente erróneas y peligrosas. Siendo lo 
eiortoy señores, que la Reforma alajo en vez 
db oscilar los vuelos dol espíritu humano, 
lleyárftalo. á las polémicas* frjligiosas qué 
absorvieron todas las inteligencias;, c<»mo 
dolna DOC «sariamenle suceder oii aquella 
grande y universal contíendasia» como ; i h -
KOrbiólpolr mucho tiempo casi loda la acción 
y.actividad de las naciones europeas. Alema
nia so M Ó . á a>nseeuencia!;fl8Üa- Uefonna/, 
aguada y ensangrentada, divídidany! lirahizá-
da Inglntpria, y regadas con Sangre las ciu
dades, y los campos (lo la Francia. S o l o Ms-
paUa, (londo:ni> pudo pendrar la Reforma. 
dfebiendoá;esla circunstancia la tranquilidad 
yelisosilv.'O iuterior d e <pio gozo en aquel 
turbulento periodo, pudo consagrar parte de 
su actividad á las grandes empresas en que 
esUdwjopmpr«i»eíí\4a; (yljnienijrasen una lu
cha interminable sostenía c o n su robusto 
brazo¿la Iglesia Católica, derrotaba á los 
tnrcosiy¡hundia : para siein|)re su prepolencia 
en l.ej»aid<>, descubría y ci\ilizaba inmensa* 
y-dilaladaHregionesi, adonde llevaba su fé, 
sus l - 'yesy su lengua, ensanchando la esfera 
d e la civilización europea. \ añadiendo a l;i 
cr i s t iandad un inundo eul(M«;. 

ii^l'ui-rzos gigaiñoscos, Qqo probarán 
>icuiprca d«'S|!echo de los enemigo, «ic n t ¡ . ' -
tras gl«)rias cuánto hemos merecido «le la 
humanidad'} de la c,¡\ilizacion ; y que aun 
hov «lia, d e s p u é s «lo lan'o> I r a s l o r n o s y c a l a 

midadr.v, acredila y atestigua la inmensa 
huella que ha dejada en el mundo nuestra 
preponderancia «MI el s ido W U 

Y si el nsullado do las exageraciones y 
violencias dé la Reforma protegíanle lü; «i. -
tenor la reforma pacílicay progresiva, háci; 
la que-íiabiaen la Iglesia una uniu-rsal lon-
dencia v en la que habían puesto ya las ma-
uos lu.s Pajias y los Con^alíos, y «pie después 
llevo a calK» eí gran sínodo de í'rento; ¿(|uién 
puede d.isconocer que los desvarios y las \ io 
leuciasd»; la resolución francesa retardaron 
y retardan quizás todavía .el establecimiento 
de la libertad política y civil , que fue su 
objeto > pretcsto, ielroc4.'diendo la Fuco'pa^ 
asu>lada con a pteilo.i horrores, del camino 
de mejoras \ reformas (pie había emprendí-
do tan rc.sne.lla y deeididamentc? ¿Quién no 
ha:pbs^vAdo queda mavorhenda hecha a 
regim.ai ivpr(>sou.tutívo moderno en UU 
\eiau\os tina equitativa Irausaccipn entre lo 
dos los derechos, un feliz restablocunicnUi 

de las antiguas,formas que. habían prevale
cido y nunca se habían olvidado en Europa, 
fue la que lo hicieron los desmanes o innova
ciones de 1848, ías subversiones y Iraslornos 
que de ellos so derivaron? 

Siempre será este, señores, el resultado 
dé los cambios r<>|>ent¡nos en el .modo de 
existir do las sociedades,, d e . l a alteración 
violenta desús elonn-ntos constiluti-vos, y de 
no seguir en su desarrollo y progresó ¿I c a 
mino que la naturaleza, la razón y la historia 
nos enseñan. 

De esto tuntunes un ejemplo irrecusable, 
insigne: la Inglaterra. La Inglaterra ..seño
res, donde las instituciones políticas y socia-
es se han ido lenta y sucesivamente amol

dando á las necesidades de los tiempos; don
de nunca se ha rolo sino por un #corlo espacio 
la cadena desús instituciones políticas; donde 
todo es tradicional, todo histórico, es hoy día, 
después de tantos y tan repetidos cn-a\«)>, 
de tantas fascinadoras teorías y de tantos y 
tan aplaudidos sistemas* la nación éir (pie >«• 
goza de mayor suma do libertad política y 
civil, de mayor seguridad individual, \ don-
do hay al mismo tiempo mas garantías do es
tabilidad y de duración, y mas. rubusby. y 
fuerza cu el (iobicnio. Parece, señores, (pie 
a 1'rOvidencia lia dejado en pié esta gran 

nación, para ejemplo y enseñanza en esta 
parte'íle las! demás sociedades europeas, para 
hacer ver (manió aprovecha, aún en medio 
de las revoliiciojie*y de los Iraslornos de «pie 
por otras causan *¡tu« yjciima.aquej puftWo, 
el no abandonar las antiguas tradiciones^ el 
no lanzará la .sociedad en nuevos y descono
cidos senderos. 

V esta lección, señores, que tan impor
tante aparece/auu, tratándose"dé moños pe
ligrosas teorías, ;.qi|é no sera cuantío se re
líela á los sueños y delirios del socialismo 
y del'comimismoiiñl criminal proyecto do 
destruir la propiedad y la familia, v de con 
verlir<á{la sociedad en unvspautoso caos? 

V,o bien sé, señores, que esto no lo con
seguirán nunca los apostóles del comunismo; 
que la sociedad se dcleuderá; (pie so desén-
Yfllveraii en Tlhrelemonfros desconocidos-de 
r e s i s ^ m ^ j \ ; dé fu^úta; qye |ljf i j í ^ n b ^ u e d e 
ser .'no sera. Pero si no st̂ ' acude a tiempo f si 
no se acude con vigor y decisión al remedio, 
poica .sobrevenir c i c l i s m o s y luchas san-

sc ocultan tm su seno y que espían el mo
mento eu, jque poder lanzarse á convertirla 
en ruinas ¡y cenizas. 

Kii esje, sentido juzgo yo, soñqres, tpie 
la Ar.AÜKMIA DK ClKNCIAS MOBLES. Y POLÍTICAS 
que acaba de instalarse, puede haoer íambien 
grandes servicios, y cooperar elicazmenle á 
una do las principales miras que el Gobierno 
«le S. M'. se propuso al establecería; y no 
creo equivocarme ofreciendo para ello la 
cooperación unánime de totfós suí (HtfiTiduos. 
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P A R T E H Q _ O F I C I A L . 

\NL'ÍS( ' I ^ ' b 

En la Tela de Madrid, oue se halla á las 
inmediaciones Puente de Scgovia, se 
venden las basuras queexisten en la misma. 
El guarda manifestará el preció de cada car
ro ó carga que quiera cacarse. 

r j e i | j ^ en las aialos/,.auiupu; al lín so von-
za. habrá mil d«:saslres y c a ^ ^ l e s que 
llorar; y podran tal vez sobrevenir reaccio
nes tpie hagan retroceder violentamente a la 
sucíedad ;on su camino y que la espongan á 
nue\os \ d«-sconocid,»sp1'li.^ros. 

Para evitároslos males que nps ame
nazan, para aleJiiiai' los riesgos de la «M;UI-
la \ coiíalanlo predicación uejlíjs ( nue\as 
liocírinas del comunismo. entre las clases 
menesterosas y poco ilustradas, mucho pne-
deu ausiliar lasxiepcias, mucho los hombres 
de saber, muchos las Academias. En la na
ción vecina, donde s (6^ 'dan mu\ IVeciienti--
menle ejemplos de todo lo malo y peljgi'o.so, 
so dan lainhien do l o d o lo |)ol)ío _\ elevado, ya 
hemos visto con que" ardor y decisión han 
salido los >:d)io> de lo.s (HfcreqlCS partidos á 
d f s \ a i i e c e r los [>eligrosos sofisuias del os n o -
\ a d o r o , á confundir con la fuerza «le la ver
dad los i i i s i d i i sas maquinaciones «leí error y 
de los malos instintos, \ hacer palpable la 
verdad a lascjasés menos ¡nteíígentes 

Los talentos m a s privilegíaos no creye
ron rebajarse escribiendo éii favor y defensa 
«le l o s principios elementales, ni e n publicar 
o b r . i s acomodailas en sil iiuHode y estilo a 
los entendimientos m a s vulgares. Que jamás 
e s m a s noble el empleo del saber que cuándo 

propone un lin provechoso á la geneneía 
lidad y prescinde para «'lio de vanos aparatos 
De esta mano.ra.Iográron iumelíós sabios «les 
engañar á los hombres ilusos, pero, sencillo; 
v «le buena fe; ausiliar (dicazmente á la au-
{ ¡ 8 j ^ | t V,contribuir al triimlo de la sociedad 
sobre las hordas «!«• los nuevos'bárbaros que 

.ni l (.'O! w 
Todas las personas (|tic deseen 

suscribirse al B O L E T Í N de bienes 
nacionales, pueden hacerlo d i r i 
giéndose al ¡Editor de este mismo 
| )c iMódíco, calle del h e Maria, 
número 18, remitiendo en sclios 
ó libranza, por lóamenos 20 rs., 
valor dc°áa p u e g o s ^ ^ m b i c n se 
venden_e?n la misjiiacasaiiümeros 
sueltos á real pliego. 

I N T E R E S A N T E 

d ios Akuldes i/ Secretarios de Ayun-

Kn la i m p r e n t a del fíolttin Oflcidli 
tólfó'fol A v e - M a n a . n m n . I S . enar fo 

tos s .guie i i le*: , ., , •„ . „, ( . , , r _ l í : 

C i i a d e n i o s para id re|>arlmijr<t^> 
ordinario; d u la cont r ibuc ión territo
r ia l , á o cúürtcfe^ílt^fbtpbróHduq on (aéi 

1,1. para e l a in i l larnn . i .Mito . á Ídem 
¡den ! ' , i : : , : < í 

Id . parntórmar las c m v u ^ I U U I I U U -

pa les , {|iio coiislau do oului [diegos d e 
i m p r e s i ó n uetils^rociibicrtn de v.uUfr, «i 
ci ialro reab-s cada u n o . 
""toficíetas ' 5 {¡8v\l ;er;!V.c^(arto!:fe^^ 
co .Ur i | n ido 1 i ^ s , a (', r s . el l í)() . ¡ j j u n f i 

1,1. para r epa r to s vecinales de. cua l 
quier e spec i e , A r s . el 1 0 0 . . .inn 

iXM|4l. pura las (p imías de MilioiaJifíro-
vincial y Ejército act ivo, para la r e c 
tificación del a l i s t amien to v doídara-
^ion de s o l d a d o s , e l e , á 15 r s . «d \00. 

P a p e b d a s para baga je s , á tí r s . el 
100 . .3S 

l . i b r a m i e o l o s , á o c u a r t o s ' jV l i^o . 
^ C a r g a r e m o s , a v i id. id. 

Ks t ados t r i m e s t r a l e s de o ^ , h P P Í % 
n e s , á 5 i d . i d . . :l »b l'»b uiibl 

Id . de b a u t i s m o s , á o id . i d . " ' ^ 
I d . d e . n a l r i . n o u i o s , á T» u)¡! 'Ilfjlj 
. . . . . — . J l . . 
Ixelacion de s u m i n i s t r o s , a i> id. id. 
C u e n t a g e n e r a l de id. a T> id. id. 

EDITOR, D. JU*»ÍASTONIO (ÍAKCIA. 

imprentad Avc-M^a, ¿$g¿jp. 
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